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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de marzo de dos mil veintiuno.   
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00230/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00608/NEZA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“PROPORCIONE ACTA FINIQUITO D ELA OBRA " CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA EL SOL POR UN MONTO DE $4,797,528.44 Y FACTURAS PAGADAS POR ANTICIPOS Y TRABAJOS REALIZADOS DE ESTA CONSTRUCCION.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 	
SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado.
De las constancias que obra en el expediente electrónico del SAIMEX correspondientes a la solicitud de información 00608/NEZA/IP/2020, se advierte que en fecha once de diciembre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga si cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el diecinueve de enero del presente, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00608/NEZA/IP/2020, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00608/NEZA/IP/2020, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad” [Sic]

A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Digitalización_2021_01_19_09_37_49_603.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00230/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado / Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Folio de la solicitud: 00608/NEZA/IP/2020 Fundamento el presente recurso de revisión atendiendo lo establecido en el artículo 179 fracción I, IV, X, XI Y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios. Visto los siguientes hechos: En primera instancia hago de su conocimiento que mi derecho de acceso a la información pública desde un inicio fue afectado al haber aprobado una prorroga SIN MOTIVACIÓN ALGUNA, violando lo establecido en los artículos 163 segundo párrafo que a la letra dice: Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. Se transcribe a la letra notificación de prorroga: Nezahualcóyotl, México a 11 de Diciembre de 2020 Nombre del solicitante: xxxxx Folio de la solicitud: 00608/NEZA/IP/2020 Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: TERCERO: El pleno de este Órgano Colegiado, APRUEBA por unanimidad de votos, la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00608/NEZA/IP/2020, solicitada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras Públicas por siete días hábiles más, en términos de lo establecido por el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ Responsable de la Unidad de Transparencia La anterior violación se desprende de la aprobación en sesión de Comité de Transparencia de la ampliación del plazo para dar respuesta a mi solicitud sin ningún tipo de análisis ya que en el acta de comité no hay nada más que la imagen del documento DOP/864/2020, y no existe ninguna deliberación por parte de los integrantes del comité que explique su decisión. Analizando el documento marcado con el número DOP/864/2020 de fecha 7 de diciembre del 2020, dirigido a la Lic. Juana Nellely Flores Ramírez, por parte del servidor público habilitado Ing. Joel González Toral, Director de Obras Públicas, solo se menciona que simplemente solicitará una prórroga para la entrega de la respuesta en el portal del sistema de acceso a la información mexiquense por 7 días para la entrega de la información… es decir el servidor público habilitado Ing. Joel González Toral, Director de Obras Públicas le está informando a la Lic. Juana Nellely Flores Ramírez en un futuro requerirá una prorroga y en ningún momento le está pidiendo que la responsable realice los trámites necesarios para que gestione tal prorroga. Ahora bien creyendo que el servidor público habilitado Ing. Joel González Toral, Director de Obras Públicas, confundió los tiempos al redactar el documento en análisis, aun así no justifica el motivo de dicha solicitud puesto que solo menciona que la ampliación será con el fin de realizar una búsqueda minuciosa de documentales o archivos. En ese tenor, se estima que en cualquier situación de solicitudes de información se tiene que “buscar” algo y no por eso se van a aprobar prorrogas a discrecionalidad ya que la Ley no es así. En el documento DOP/864/2020 no se establece con exactitud las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que la dirección de obras públicas haya tenido como impedimento para no poder buscar en los tiempos establecidos lo solicitado. Por lo tanto el comité de transparencia debió en el acta de la vigésima sexta sesión extraordinaria del comité de transparencia del h. ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2020 de fecha 11 de diciembre del 2020, desechar la solicitud de ampliación de plazo solicitada por la dirección de obras públicas, por no existir una adecuación entre los motivos y la norma aplicable, violando lo establecido en los artículos 49 fracción I y II y 163 segundo párrafo. En segunda instancia, como contestación a mi solicitud de información recibí vía saimex dos documentos: 1.- El documento marcado con el número DOP/0001/2021 de fecha 04 de enero de 2021, dirigido a la Lic. Juana Nellely Flores Ramírez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por parte del servidor público habilitado Ing. Joel González Toral, Director de Obras Públicas, quien hace manifiesto en el documento referenciado que realizó una búsqueda exhaustiva en los sistemas de archivo con que cuenta esa Dirección a su cargo, no encontrándose documental alguna relacionada a la obra denominada: Construcción de Sistema de Agua Potable de la Colonia el Sol por un monto de $ 4,797,528.44, motivo por el cual no es posible proporcionarle la información requerida. El servidor público habilitado de la dirección de obras públicas está incurriendo en responsabilidad ante la negativa de la información, al manifestar que no encontró documental alguna relacionada con lo solicitado, siendo que de conformidad con el artículo 48 y 50 del Reglamento Orgánico Municipal de Nezahualcóyotl, la Dirección de Obras Públicas, es la dependencia encargada de la programación, ejecución y supervisión de las obras públicas municipales., correspondiéndole el despacho de los siguientes asuntos: Planear, organizar, dirigir y controlar conforme a las normas jurídicas vigentes y a los planes de desarrollo urbano, todas aquellas obras que sean de beneficio social; Elaborar y supervisar programas para la ejecución de proyectos por cooperación, construcción y mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano, e intervenir ante las instancias Federales y Estatal en la autorización de construcción de obras para la prestación de servicios públicos; Coordinar los programas tendientes a la asistencia de desarrollo de la población, con maquinaria, equipo y materiales básicos para la construcción de obras de mejoramiento de vialidades y edificios públicos; Coordinarse con el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, en la supervisión y control de sus programas de obras y operación de sistemas, así como colaborar técnicamente con las dependencias que lo soliciten; Proyectar y ejecutar las obras públicas que realice el Ayuntamiento; Programas la construcción y mantenimiento de avenidas, calles, andaderos, caminos y todo tipo de vialidades de jurisdicción municipal, que contribuyan a optimizar la comunicación en el municipio; Establecer e instrumentar programas, en coordinación con las autoridades estatales competentes, para construir y mantener en perfectas condiciones de operación el sistema vial municipal; Formular convocatorias, organizar y celebrar los concursos de obra, previa autorización del programa de obras por el Ayuntamiento, a fin de seleccionar a la empresa que cumpla con los lineamientos de la convocatoria aplicables por la Ley; Supervisar la construcción de obras por contrato y administración que haya sido adjudicadas a las empresas y verificar que las obras cumplan con los requisitos de calidad, seguridad y funcionamiento, en observancia de las normas de construcción establecidas; Promover en coordinación con la Contraloría Interna la integración de comités ciudadanos de control y vigilancia encargados de supervisar la obra pública municipal; y Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y el Presidente Municipal; y a todo esto fue la Dirección de Obras Públicas quien derivado de sus facultades es quien planeo el Programa Anual de Obras 2017 donde se contempló la Obra “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA EL SOL” por lo que es imposible que no encontrase documental relacionada con la obra señalada. Adjunto tabla y acuerdos de cabildo donde se aprobó la construcción de la obra y diversas modificaciones en montos y aprobación de remanentes, no omitiendo señalar que dichos acuerdos referenciados se encuentran publicados en la página oficial del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. En atención a mi solicitud el sujeto obligado debió documentar todo acto derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información generada. Asimismo y como ya se demostró el sujeto obligado sabía perfectamente a que obra nos estamos refiriendo y en su caso debió de hacer uso de la suplencia de la queja para garantizar y proteger mi derecho humano de acceso a la información pública, debiendo haber corregido cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido al momento de formular mi solicitud de información ya que podemos no ser expertos en la materia que recaen las solicitudes de información, debiéndose tener siempre presente esta figura bajo el principio pro persona y no negar la información. 2.- Documento de fecha 7 de enero de 2021 firmado por la Lic. Juana Nellely Flores Ramírez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal en donde nos remite el oficio DOP/0001/2021 y nos sugiere ingresar nuevamente nuestra petición pero ahora al ODAPAS, por razones de incompetencia, siendo esta contestación improcedente pues como se establece en los artículos 48 y 50 del Reglamento Orgánico Municipal de Nezahualcóyotl, la Dirección de Obras Públicas es la dependencia encargada de la programación, ejecución y supervisión de las obras públicas municipales; y el Presidente Municipal Constitucional, Juan Hugo de la Rosa García instruyo en cada uno de los acuerdos de cabildo referenciados anteriormente la ejecución de la obra pública CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA EL SOL. En resumen, los documentos enviados como contestación a lo solicitado no fue lo requerido evidenciando el incumplimiento a las funciones encomendadas a la Unidad de transparencia plasmadas en la Ley, violando el artículo 53 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios al no haber realizado con efectividad los trámites internos necesarios para la atención de la información solicitada, ya que se puede observar que solo tramito mi solicitud a una sola área como lo fue la Dirección de obras públicas, sin embargo mi petición fue “PROPORCIONE ACTA FINIQUITO DE LA OBRA " CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA EL SOL POR UN MONTO DE $4,797,528.44 Y FACTURAS PAGADAS POR ANTICIPOS Y TRABAJOS REALIZADOS DE ESTA CONSTRUCCION”., por lo que debió de dar trámite de igual forma al área financiera, a la secretaria del Ayuntamiento como encargada del archivo municipal, a la sindicatura como la encargada de vigilar el manejo y gestión correcta de la hacienda municipal, la contraloría municipal por tener relación en la integración de los comités ciudadanos de control y vigilancia encargados de supervisar la obra pública municipal, por mencionar algunos. De igual forma, se puede constatar con las documentales recibidas que la Unidad de transparencia está transgrediendo lo establecido en el artículo 53 fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios ya que no llevo a cabo las acciones necesarias para facilitar el acceso a la información desde un principio al autorizar una prorroga improcedente y ahora al notificarme un documento fechado el 7 de enero de 2021, el día 20 de enero de 2021 último día del plazo para atender mi solicitud, cuando la unidad de transparencia recibió por parte de la dirección de obras públicas una contestación el día 06 de enero del presente año, a las 11:01am (descartando días suspendidos por acuerdo).” [Sic]

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha  diecinueve de febrero del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.

El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 

“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.” [Sic]

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

1. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xxxxx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de xxxx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, es una aproximación inicial, es procedente mencionar que la solicitud de información 00608/NEZA/IP/2020 carece de elemento temporal, no obstante, de una interpretación gramatical, este debe de ser concebido al veinte de noviembre de dos mil veinte, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, lo anterior con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Por ello, de forma objetiva al desentrañar la solicitud de información podemos identificar que el ahora Recurrente, peticiona lo siguiente: 
De la obra referida en la solicitud de información 00608/NEZA/IP/2020
1. Acta de finiquito, al veinte de noviembre de dos mil veinte. 
2. Facturas por concepto de anticipos y trabajos, al veinte de noviembre de dos mil veinte. 

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación el artículo 125, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como los artículos 49, fracciones VI y IX, 203 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad lo siguiente: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;
(…)” [Sic]


Bando Municipal de Nezahualcóyotl
“Artículo 49.- La estructura orgánica de la administración pública municipal, se encargara del despacho de los asuntos que le sean encomendados por la persona titular de la Presidencia Municipal, en el ejercicio de su facultad delegatoria y se conformara de la siguiente forma: 
VI. Direcciones de: 
1. Administración. 
2. Gobierno. 
3. Obras Públicas. 
4. Desarrollo Urbano. 
5. General de Seguridad Ciudadana. 
6. Servicios Públicos. 
7. Cultura. 
8. Educación 
9. Planeación, Información, Programación y Evaluación. 
10. Medio Ambiente. 
11. Fomento Económico. 
12. Desarrollo Social. 
Comunicación Social.
 VII. Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 
VIII. Unidad Administrativa Nezahualcóyotl. 
IX. Organismos Descentralizados Auxiliares del Ayuntamiento: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF). 
2. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS). 
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE).
Artículo 203.- La prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento estará a cargo de un Organismo Público Descentralizado de carácter municipal, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, administrativa y financiera en el manejo de sus recursos, de conformidad con las leyes hacendarías aplicables, el cual ha sido creado para la prestación de este servicio en los términos de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios” [Sic]

En este sentido, resulta inconcuso que la prestación, explotación y administración del servicio de agua, alcantarillado y saneamiento es una facultad reservada a los Ayuntamientos, precisando que El Sujeto Obligado delegó dicha competencia al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS). A mayor abundamiento, para delimitar la esfera competencial del ODAPAS resulta oportuno traer a colación los numerales 15, fracción IV, 17, 18, fracción III y 20, fracciones III, VI, X, XI y XVII del Reglamento Interno del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
Artículo 15.- Corresponde a los directores el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas:
(…)
IV. Proponer al Director General los proyectos de programas anuales de actividades, así como el proyecto de presupuesto de ingresos y egreses de la dirección a su cargo
(…)
Artículo 17.- Corresponde a la Dirección de Planeación: 
I. Coordinar la Gestoría Gubernamental; 
II. Promover la participación del Organismo en los programas municipales, estatales y federales, a efecto de contar con recursos de inversión para la ejecución de la obra pública en el ámbito hidráulico; 
III. Vigilar que  el presupuesto de inversión se ejerza de acuerdo con os programas autorizados y con la normatividad aplicable;
IV.  Elaboración de planes y programas de infraestructura hidráulica para atender las demandas de agua potable; 
V. Elaboración de planes y proyectos que permitan cumplir los objetivos del Organismo a mediano y largo plazo: 
VI. Elaboración de los proyectos técnicos tendientes a eficientar el suministro y distribución de agua potable. así como para el desalojo de aguas negras y pluviales y para el tratamiento de las aguas residuales; 
VII. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, correspondiente a su área sujeto al tope financiero designado por el ama de Finanzas; 
VIII. Elaborar y presentar al Director General el Programa de Operativo Anual en el ámbito de su competencia, sujeto al Presupuesto de Egreses en base a resultados asignado por la Dirección de Finanzas: 
IX. Las demás que les confieren otras disposiciones legales y las que les encomiende el Director General.
Artículo 18.- Corresponde a la Dirección de Finanzas:
(…)
II. Establecer las políticas y los procedimientos para administrar eficientemente los recursos financieros del Organismo, ejerciendo el control administrativo, contable y financiero respectivo de acuerdo con los objetivos, lineamientos y estrategias definidas en sus programas;
(…)
Artículo 20.- Corresponde a la Dirección de Construcción:
(…)
III. Autorizar los proyectos de agua potable y alcantarillado para desarrollos habitacionales, comerciales, industriales y de servicios, derivados de las factibilidades otorgadas;
(…)
VI. Coordinar la integración del expediente único de obra, de las obras por contrato que realice el Organismo;
(…)
X. Apoyar y vigilar la ejecución de las obras de infraestructura hidráulica; 
XI. Supervisar que se cumplan las disposiciones en materia de construcción de infraestructura hidráulica, vigilando que las obras se realicen de acuerdo con los contratos respectivos;
(….)
XVII. Elaborar y proponer al Director General la programación anual de licitaciones y contratación de obra y servicios en materia hidráulica, así como la relativa a la conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica; XVIII. Coordinar los procedimientos de adjudicación y contratación de la obra pública que realiza el Organismo;

Adicionalmente, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y alcance público, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.” [Sic]

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la premisa de que la información requerida por el particular estriba en las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público. No obstante lo anterior, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el padrón de sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, mismo que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/A_Acuerdo_mediante_el_cual_el_Pleno_del_INFOEM_modifica_el_Padron_de_Sujetos_Obligados_en_materia_de_Transparencia_y.pdf
Resultan de nuestro interés las siguientes imágenes ilustrativas: 
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De ahí que deba arribarse a la conclusión de que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento fungen como sujetos obligados diversos para efectos de transparencia, asimismo, éste último goza de autonomía presupuestal.  
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha diecinueve de enero del año en curso, rindió su respuesta a la solicitud de información 00608/NEZA/IP/2020, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “Digitalización_2021_01_19_09_37_49_603.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y dirigido al particular, en lo medular refiere adjuntar oficio signado por el Director de Obras Públicas, asimismo, declina competencia, exhortando al particular formular solicitud de información al Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl; de fecha siete de enero de dos mil veintiuno. 
· Oficio DOP/0001/2021 signado por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en lo medular refiere que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable no encontró con la información requerida mediante la solicitud de información 00608/NEZA/IP/2020; de fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno.  
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dos de febrero del presente, señalando las razones o motivos de inconformidad referidos en el antecedente cuarto.  
Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Hasta aquí lo expuesto se desprenden las siguientes consideraciones: 
· A través del derecho de acceso a la información pública, respecto de obra pública determinada en materia de agua potable, fue requerida el acta de finiquito,  así como las facturas de anticipos y trabajos, al veinte de noviembre de dos mil veinte. 
· Ante la notoria incompetencia, los sujetos obligados deberán de comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de acceso a la información pública y en su caso, de manera potestativa orientar, el o los sujetos obligados competentes, lo anterior con fundamento en los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que señala a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” [Sic]
· Mediante respuesta, El Sujeto Obligado se limitó a destacar la notoria incompetencia, inobservando el término referido con antelación.
· Finalmente, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 

En ese contexto, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto de la información solicitada; asimismo, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante El Sujeto Obligado competente. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00608/NEZA/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00608/NEZA/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de lo siguiente:
1) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Tratamiento de Aguas Residuales de Almoloya de Jurez
= “Organismo Piblico Descentralzado para a Prestacén de Ios Senvidos G6 Agua Potable, Alcanalads y
Saneamiento de Alzapén de Zaragora. por sus sigias SAP AS A
=5 “Organismo PUbico Desceriralizado de Cardcier Municipal para fa Presiacon 06 105 Senioos 66 AQua PO,
Alcantariiado y Saneaniento de Atacomuico
= “Organismo Publico Desceniraizado para & Presadn G6 Seicos de AQua Poiabie, AICanaiado y
Saneamiento de Coacaico de Beriozibal
=5 “Organismo PUbico Descentralzado Muncal par 1 Prwacn G6 1os Senicos 0e AgLa Polabis, Ao
y Saneamiento de Cuautdn lzcal denominado OPERAGUA. O PDM.
Pz “Organismo Descentralzado de Aqua Potable. Alcantarlado y Saneamients 6ol Municiplo do Chalco
250, “Organismo Descentralzado de Aqua y Sanearmiento de Chicgloapan
261 “Organismo Piblico Descentializado de Agua Potable, Alcantarlado y Sanearlento de Chimalhiacan
252 Sistoma de Agua Polable Alcantaniado y Saneamieio Ge Ecaispec de Horelos
o “Organisimo Publico Desceriralzado para a Prestacon de los Senvicios do Agua POIabIS, Drenale y TraGmeno
e Aquas Residuales del Municplo de Hulxqulucan, Mésico, denominado “Sistema Aguas do Hubxqulucan”
= €1 Organismo Descentralzado de Agua_Polable, Acantarlado y Saneamiento del Municipo de Ixtapaluca,
Genominado por sus sigias "ODAPAS "
= ‘Organismo Piblico Descentalizado para 1a prestacién 06 105 senicos de Agua Potable, Alcantariado y
Saneamiento dol Municipio e Jiotepec
= “Organismo Publca Descentralizado para 13 Presiacion Ge 1os Seniios 06 Agua Pomabie, ACananiads y
Saneamiento de Municipio de Lerma.
= “Organismo Publco Descentralizao para 18 Presiacion Ge Ios Senios G6 Agua Pombie, AGSnamas y
Saneamiento el Municipi de Melpec.
=y “Organismo Piblco Descentralzado para i Prestacén de Ios Senidos G6 Agua Potable, Alcanarlado y
=)

‘Saneamients de Nicods

‘Organismo Publco Descentalzado para /8 Presiacén de Ios Senidos Ge Agua Polabie, Aananiads y
‘Saneamiento dol Municipio de La Paz. Wéxico, ‘OPDAPAS”

“Organismo Publco Descentalizado para a Prestacin 4e s Senidos G6 Agua Polabie, Aanaiads y
‘Saneamiento de Municipio e San Maleo Atenco

“Organismo Descentralzado para 1 Prestacin de o5 Servicos G8 Agua Porable, Acananiada y Saneamanio @
Tecamac

“Organismo PUBIo Desconialzads para 18 Presiadon 0o 1os Senioos G6 AQUa Pomml.
Saneamiento de Tenancingo

Ranariads y

“Organismo Publco Descenralzado para /a Presiacién de Ios Senidos Ge Agua Poabie, Aanaiads y
‘Saneamiento de Tenango del Valle. Estado de México

“Organismo Piblico Descentralizado para Ia Presiacén de 1os Senicos 66 Agua Potable.
‘Saneamiento dol Municipio e Tialnepantia de Baz

Reaniariads y

"Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.

“Organismo Pibico Descentalzadd para @ Prestacibn 06 1os Sarvicos G Agua Potatle  Aanaiads y
Saneamiento de Municipio de Tutian

“Organismo Descentralzado d Aqua Potable Alcantarlado y Sanearient de Valls e Chalco Soldaridad

“Organismo Publo Descentalzado para /2 Presiacion de Ios Senidos Ge Agua Polabie, AEanBds y
Saneamiento de Zinacantepec

LR C I

“Organismo Publco Descentralzado para 18 piesacin 0o 1o Senicos 06 Agua PoaDls, ACanGiads ¥
‘Saneamiento del Municipio de Zumpango

SUBTOTAL | )

5] Sistomas Wunlcipales para of Dosarrollo ntogral do 12 Famila

Sisiema unicpal para el Desarrolo niegralGe  Famia ce Acolman

Sistema Municipal para el Desarrol Integralde a Famiia e Amoloya de Judrez

Sistema para el Desarrolo Integral o & Famila de Alzapdn de Zaragoza

Sistoma Municipal para el Desarrolo Integralde a Famiia do Atacomulco

Sistema Municipal para el Desarrol Integral de a Famia do Coacalco Ge Beriozibal

Sistema Municipal paa el Desarrolo niegralGe a Famia de Cualén izeall

Sisiema Municpal para el Desarrolo Iisgral e a Famia de Cuautiin

Sistema Municpel paa el Desarrolo Iiegral Ge a Famia ce Chalco

ET Sistema Municpal par el Desarrol Integral e [ Famila G Chicoioapan
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Sistema Municipal para el Desarrolo IniegralGe a Famila de Chimalhuacan
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